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Ciudad de Méx¡co, a nueve de diciembre de dos mildiecinueve.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡a1,4 y 51 fracción ll y 96 pr¡mer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-

3578-SPA-2195 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentratizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICTONES JURiDICAS APLTCABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa det bienestar animat, así como tener ta

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el

cumplimiento de tates fines.

BIENESTAR ANIMAL

o, en su artíruló 2+ señat
a gcasionar do{or, sufrim

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxic
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pued
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pri o de aire, luz, alimento,,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos
su especie.
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) En el número 22 de lo colle Cadoqués hoy dos pequeños chihuohuos que son dejodos por
días sin oguo y alimento (...) [hechos ubicados en calle Cadaqués, número 22, colonia Cerro
de la Estrelta, Alcaldía lztapalapal.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó dos reconocim i'entos de hechos de
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Ent¡dad,
durante las cuales no se constaron los hechos motivo de denuncia, toda vez que desde el espacio
público, a través de un espacio abierto de la puerta de acceso, no se constató [a existencia de algún
ejemplar canino, ladridos provenientes del interior de las viviendas que conforman el inmueble en
comento u otores característicos de ta presencia de dichos animales.

-Fot{.¡fl¡ 1. Vista delinmueble referido eñ eles.rito de denunc a

En seguimiento a la denuncia, y toda vez que durante visita de reconocimiento de hechos no se

constataron [os hechos referidos en el escrito de denuncia, mediante oficio PAOT-OS-300/200-9505-

2019, se soticitó a [a persona denunciante información adicional que permit¡era constatar los

hechos motivo de queja, otorgándote un término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho
requerimiento no fue atendido.

En virtud de to anterior y toda vez que no se constataron los hechos denunciados, esta Entidad

considera procedente dar por concluida la investigación, con fundamento en to dispuesto en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde [a Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN

o Personal de esta Entidad se constituyó en e[ domicilio localizado en calle Cadaqués, número
22, colonia Cerro de [a Estrella, Alcaldía lztapalapa y desde el espacio púbtico, a través de un

espacio abierto de la puerta de acceso, no se constató la existencia de algún ejemplar canino,
ladridos proven¡entes del interior de las viviendas que conforman e[ inmueble en comento u

olores característicos de la presencia de dichos animates.
¡ Mediante of¡c¡o PAOT-05-300/200-9506-2019, se soticitó a la persona denurrtlañt"

información adicionalque permitiera constatar los hechos mot¡vo de denuncia; sin embáigd)
dicho requerimiento no fue atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admiüáos para i
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo
que el resuttado de la misma se emite en su contexto, indepe los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respecti

CIUOAD DE HEXICO
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se: -----------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éx ico. - - ---------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocurad
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Orden
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y

su Regtamento.
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